
 
DECRETO SUPREMO N° 28527 

EDUARDO RODRIGUEZ VELTZE 

 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: 
 
 Que el Decreto Supremo N° 27589 de 23 junio de 2004, dispuso la revocatoria de la resolución 
constitutiva y pérdida de las concesiones mineras Cancha I, Doña Juanita, Tete, Borateras de Cuevitas, 
Basilea, Inglaterra, Don David, Sur Pochocho, La Negra, Cancha II, ubicadas en el Delta del Río Grande del 
Gran Salar de Uyuni, Provincia Nor Lípez del Departamento de Potosí. 
 
 Que la mencionada norma adolece de deficiencias jurídicas insubsanables en virtud a que el Código 
de Minería en ninguna de sus disposiciones legales establece la revocatoria de concesiones mineras, 
existiendo más bien las figuras legales de la caducidad y nulidad de concesiones mineras previo proceso 
administrativo bajo competencia y jurisdicción de la Superintendencia de Minas. 
 
 Que las Resoluciones Administrativas dictadas por la Superintendencia de Minas anulan las 
resoluciones constitutivas de las concesiones mineras de la Empresa Non Metallic Minerals S.A. y en la 
actualidad se encuentran ejecutoriadas y causan estado. 
 
 Que tomando en cuenta lo anteriormente citado, es necesario dictar la presente norma, la misma que 
en el marco del Capítulo IX del Decreto Supremo N° 27230 de 31 de octubre de 2003, fue aprobada por el 
Consejo Nacional de Política Económica — CONAPE en fecha 14 de diciembre de 2005. 
 

EN CONSEJO DE GABINETE,  
 
DECRETA: 
 
 ARTICULO UNICO.- 
I. Se abroga El Decreto Supremo N° 27589 de 23 de junio de 2004. 

 
II. Se abrogan y derogan todas las disposiciones contrarias al presente Decreto Supremo. 
 
 El Señor Ministro de Estado en el Despacho de Minería y Metalurgia queda encarnado de la 
ejecución v cumplimiento del presente Decreto Supremo. 
 
 Es dado el Palacio de Gobierno en la ciudad de La Paz, a los dieciséis días del  mes de diciembre del 
año dos mil cinco. 
 
 FDO. EDUARDO RODRIGUEZ VELTZE, Armando Loayza Mariaca, Iván Avilés Mantilla, 
Gustavo Avila Bustamante, Gonzalo Méndez Gutiérrez, Waldo Gutiérrez Iriarte, Martha Bozo Espinoza, 
Carlos Díaz Villavicencio, Mario Moreno Viruéz, Sergio M. Medinaceli Monroy, Maria Cristina Mejía 
Barragán, Lourdes Ortiz Daza Ministra Interina de Salud y Deportes, Carlos Antonio Laguna Navarro, 
Guillermo Ribera Cuellar Dionisio Garzón Martínez, Naya Ponce Fortún, Pedro Ticona Cruz. 


